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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCTONAL

t,ima.3 de setiembre de 2018

ASUNTO

Recurso dc agravio constitucional interyuesto por don César David Vilca Layme
contra la resolución de lbjas 96. de fecha 25 de junio de 2018, expedida por la Tercera
Sala Pcnal de Apelaciones de la Cortc Superior de Juslicia de Arcquipa que declaró
improcedente la demanda de iaóens corpr.rs de autos.

AMENTOS

ia emitida cn cl Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada cn lrl dia¡io
El Peruano el 29 de agosto de 2014, estc T¡ibunal estableció, en ei

ame¡to 49. con carácter de prccede[te. que se expedirá sentencia interlocuto¡ia
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientcs
süpuestos, que iguaimenle están contcnidos en el a¡ticulo 11 del Reglamento
Nonnativo del Tribunal Comtitucionall

a) Carezca de lündamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional-
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un preccdente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de mancra desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el p¡esente caso, se evidelcia quc el recurso de agravio no está referido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recumo ca¡ece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un de¡echo fundamental; cuando versa sobre un
asunto mateialmente excluido del proceso de tutcla de que se trata; o, flnalmente,
cua¡do lo pretendido no alude a un asunto quc requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado dc otro modo, y tenicndo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 dc
la sentencia emitida en el Expediento 00987-2014-PA/TC, una cuestión no revistc
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una t'utula
resolución del I'ribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

I Iilllilililrilil]tltilil
EXP. N..02761-20r 8-PHC/ rC
AREQUIPA
CESAR DAVID VILCA LAYME

En el caso de autos, el recurso interpuesto no está referido a una cuestión de
l)erec de especial tüsoendencia constitucional, toda vez q¡.re cuestiona asuntos

correspondc rcsolver en la vía constitucional, tales como la falta de
bilidad penal, la valoración y la suñciencia de las pruebas así como la

de un Acuerdo Plenario. lln efecto, se solicita que se declare nula la

5

caclon
Sentencia 81-2013-JPC "8", de leoha 4 de julio de 2013, que condenó al recu¡ren1e
a doce años de pena privativa de 1a libeflad eléctiva por el dclito de robo agravado
y su confirmatoria, la SeDtencia de Vista 0191-2013, Resolución 08-2011, de fecha
30 de octubrc dc 2013 (Expediente 04101-2012-73-0401-JR-PE-01).

Al respecto, el actor alega quc su condena se sustenta en la declaración subjetivá
dcl agraviado sin haberse considerado el Acuerdo Plena¡io 02-2005-/CJ-116
referido a los requisitos para la sindicación del coacusado, testigo o agraviado en
relación a Ia valoración de la prueba penal; que también han sido valoradas las
declaraciones testimoniales de cargo sin haberse dcmostrado con otros medios de
prueba la participación del recurente e¡ la comisión del delito imputado. Como se
aprecia, sc cuestionan materias que i¡cluyen elemenlos que compcten analizú dla
judicalüra ordinaria.

6. lir¡ consecuencia, y de Io cxpuesto en los lündamentos 2 a 5 .r¿tp,".¡, se verifica que
el prcscnte recurso de agravio ha incur¡ido en la causal de ¡echazo prevista en el
acápite b) del fundamento 49 de la sertencia emitida en el Expediente 00987-2014,
PA/TC y en el inciso b) dcl afiículo 11 del Reglamento Normativo del 'l'ribunal
Constitucional. Por esta razón. coÍesponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recur5o de agra\ io conititucional.

Por estos fr¡ndamentos, el T bunal Constitucional, co¡1 la autoridad que le
conlie¡e la Constitución Política del Perú, y la pzrticipación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa.

constitucional, pues no existe lesión que compromcta el derecho fu¡damental
involuc¡ado o se trata de un asunto que no correspoflde resolver en la \,ra
constitucional; o (2) si no existe neccsidad de tutclar de mane¡a urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a

este órgano colegiado para emitir un pronunciamicnto dc fondo.
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Declarar IMPROCEDEN'IE cl rccurso de agravio constitucional porque la cuestión de
l)erecho contenida cn cl recurso carece de especial trascendencia constitucional.

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA.SALDAÑA BA

I
¿-4!a>

Lo que

e-.;l/(
/



Ér\Bz/
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

VOTO SINGI]I,AR DT]I, MAGISTRADO FERR¡]RO COSTA

Con la polestad que mc otorga la Conslilución, y con el mayor respelo por 1a ponencia

de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, pa¡a expresar respetuosamcnte
quc disicnto del precedente vinculante cstablecido en Ia Sentencia 00987-2014-PA,/TC.
SIIN] ENCIA INTIIRI-OCIIIORIA DENEGATORIA, por los l'undamentos que a

continuación expongo:
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EL TRIBUNAI, CoNSTrrucroNAr, coMo coRr-E DE REUSIóN o FALL0 y No DE

cAsA( róN

La Constitución de 1979 crcó cl Tribunal de Garantias Constitucionales como
inslancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribuial Constitucional
en instancia dc fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
col]stitucional. dispuso la creación de un órgano nr1 áoc, independiente dcl Poder
Judicial, con la tarea de garantizar Ia sL¡premacía constitucional y ia vigcncia plena
dc los dcrechos lundamenlales.

2. La Ley Iundamcntal dc 1979 estableció que el Tribunal de Carantías
Constitucionales cra un órgano de control de la Constit!¡ción, que tenia jurisdicción
cn lodo el teritorio nacional para conocer, eñ tíu de casatc¡ó11, de los habeat corpus
y alnparos dcnegados por cl Podcr Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
consliruía una instancia habilitada para 1¡llar en lbma definiliva sobre la causa. Es

dccir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como ame[aza o lesión a los
d(rccilu5 r(conocidos cn la ( onstiturcion.

Bn ese senlido. Ia Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garanlías
Constituciorales, \'igente el1 ese moD-re¡to, estableció, cD sus a¡ticulos 42 ai 46, que
dicho órgar,o. al encontrar una resolución denegatoria que ha Yiolado la ley o la ha

aplicado cn lbrma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramjtación y resolnción de la demanda, procederá a casar la sentencia y. luego de

scñalar la deficiencia, devolvcrá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
Repitblica (reenvio) para que emila nuevo lallo siguiendo sus lineamientos,
procedin-riento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constituclonalcs
mencionados.

El nrodelo dc lutela ante amenazas y vulne¡ación dc dcrechos fue seriamente
lnodificado en la Comtitr¡ción de 1993. En primer lugar, se amplian los
mecanismos dc tutcla dc dos a cuatro, a sabet, habeas corpus. añpúo, hdbeas ddta
y acciór'r dc cumplimiento. F)n scgundo lugar, se crea a1 Tribunal Conslitucional
corno órgano de conlrol de la constilucionalidad, aun cuando la Constitüción lo
califica c¡rónca¡rcntc como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en

I
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rnareria de procesos constilücionales de la libertad, la Constitución establece quc el

Tribunal Constitucioral es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constilución Política del Perú, en su articulo 202, inciso 2,

prcscribe que cor¡csponde al Tribunal Constitucional "conocer, en úhimo y
definitivd i stdnciat, las resolucit¡nes denegator¡a.ts dicl¿tdas en los procesos de

hobeas cotpus, dmprro, hdbetl¡'lalaI acc¡ón de cumplí ie to". Esta disp,rsiciun
constilr¡cional, desde una posición de f¡anca tutela de los derechos fundamentales,
exige quc cl 'l'ribunal Conslitucional cscuche y evalúe los alegatos dc qui,.'n se

estima ameüazado o agraviado en un derecho fundamental. l]na lectura divcrsa
contravend¡ia mandalos esenciales de la Constitución, como son el principio de

deiinsa de la persona humana y ei respeto de su dignidad como fin supremo de l¿

sociedad y del Dstado (ar1ículo 1), y "la obser|u c¡a del debido proceso y ttttela
jut itcliccional Nínguna persona puede ter desviada de ld jurisdicc¡ón
predelermirutdu por la ley, r1i sometidd a ptcedimienlo dislinto de los pteviatmenle
est.lbleciclo.\, ni j zgadd por órganos jurisd¡cciofidles de excepción ni ¡,'r
L'otnisiones eslreciale)' creddds ul efecto cualquiera sea su denomínación",
consagrada cn el arlículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia dc lo que acontece en olros países. en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional liene lug¿r¡ por la vía del cert¡orar¡
(Sr¡prema Corlc de los Estados lJnidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al lbndo
en los llamados p¡occsos dc la libertad cu¿rndo el agraviado no haya obtenido una
protccción de su derecho en sede del Poder Judjcjal. En otras palabras, si lo que

está cn discusión cs ia supuesta amenaza o lesión de un derecho flndamental, se

dcbc abrir la via correspondiente para que el Tribr¡nal Constitucional pucda
pronunciarse. Pero la apertura de esta via solo sc producc si se permite al

peticionanle colaborar con 10s jueces constitucionales mcdiantc un pormenorizado
.rrralisis d< lo quc .c prclcndc. dc lo quc 5c in\ ñcd.

7. Lo constilucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
ir¡enunciable a la del'ensai adernás, un Tribunal Constitucional constituye el más
efeclivo medio cle delensa de los derechos l'undamentales iiente a los poderes
públicos y privados. lo cual evidencia el triunlo de la justicia frente a la
arbilrariedad.
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EL DERrcUo ,l sER oiDo coNto t\tANIl.[st ACIóN DI] LA DIrNlocR.\t tzACIóN Df Los
PRocttsos CoNs U It croNAt,I,ts DE LA LlIrf R'I A!)

8. I-a ¿dnrinistración de justicia oonstilucional de la libertad que brinda el -lribunal

ConstitLrcio¡al, desde su creación. es respetuosa, como coüesponde, del derecho de

tv1
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9. Precisame[te, mi alejamicnto rcspecto a la emisión de una resolución consiitucional
si¡ realizarse audicncia de vista eslá relacionado con la dcfcnsa, la cual, sólo es

chctiva cuando eljusticiable y sus abogados pucden exponer, de manera escrita y
oral. los argumentos pertinentcs, concretándose el principio de inmcdiación que

debc regir cn todo proceso conslilucional.

10. Sobrc la inlervención de las panes, corespondc señalar que, en tanto que 1a

poleslad de administra¡ justicia constituye una manifeslación del poder que el
Ilstado oste[ta sobrc las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con est¡iclo respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
ircluye el derecho a scr oído con las dcbidas garantías.

11. Cabe añadir que la parlicipación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemcnto quc
denrocraliza cl proceso. I)e lo contmrio, se decidiría sobre la esferá de interés de

una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a sü favor! lo que resultaría
exch¡yen1c y ¿urtidemocrálico. Además. el Tribunal Constitucional tiene e1 debe¡
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
a¡gumcntos quc justifican sus dccisioncs, porque ci 'l'ribunal Constitucional sc
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de süs razones, por
cxprcsar dc modo suficiente las razoncs dc dcrccho y dc hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. E11ese sentido, la Coñe Inte¡americana de Derechos Humaüos ha establecido que el
dcrccl'¡o dc dcfcnsa "obliga al Estado e tratdr dl indh,id o efi todo fiomenk) como
un terdodero sujelo del proceso, en el más amplio sentído de ette concepto, y no

'itfiplct 
e]1te como obieto de l mismo"t . y qtte "por.! que exírta debído proce:;o legal

es pretiso que un justiciable pueda hacü yaler su.s derechos y de/|nder sus

intere.tes en-.fornct el¿ctit.t y en condicíones de igualdad procesal con okos
justiciables"'-

L (lorte IDII. Caso Baneto Leiva vs. Venezuela. sentencia del I7 de noviembre de 2009
páralo 29.
2 Coñe IDH. Caso Hilaile, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago.
scntencia del 2l de jr¡llio de 2002, páüafo 146.
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delcnsa inherenle a loda persona. cuya manifestación primaria es el derccho a ser
oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en e1 cual se

deter¡¡incn sus derechos, inlereses y obligacioncs.



w

15. l)e conformidad con los añicülos 18 y 20 dcl Código Procesal Constitucional, el
'lribllnal Conslitr¡cional no "concede" el recuiso. Esta es una competcncia de la
Sala Superior dcl Poder Judicial. Al T¡ibunal lo que le corrcsponde es conocer del
ld,\Cl y pronunciarse sobre el ibndo. Por ende, no le ha sido dada Ia competencia de

rechaza¡ dicho recu¡so. sino por el confario de "conocer" lo que la pafe alega

.nrno un a¿rrr iu qrre le cau'u i¡delinsión.

16. Por otro lado, la "scntcncia inlerloculoria" establece co¡no supoestos para su

aplicación lórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado. justificado y concretado en supuestos especíllcos. a saber,

idcntillcar cn qué casos se aplicaria. No hacerlo, ¡o delinirlo, ni justiñca¡lo,
convicle el empleo de la precitada se¡tencia en arbitmrio, toda vez quc se podria
a1¡ctar, entre otros, cl dcrccho fundamcntal de defcnsa, en su manifestación de ser
oido con las dcbidas garantias. pues ello daria lugar a decisiones subjeti,"as y
carcnrcs dc predictibilidad, afectando notablemenle a los j¡rsticiables, quienes
tcndrian que adivinar qué resolverá el Tribullal Co¡stitucional antes de presentar su

respecliva dema11da.

17. Por lo demás, mlttdtis mlúdndis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
l'aiios, cor¡o en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/'IC). Del mismo modo, constituye una ¡eafimación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionaies de la libertad (supletoriedad, via previa.
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierlo. elc.).

18. Sill embargo, el hecho de que los procesos constilucionales de la libe¡tad sean de

L¡ru natulaleza procesal distinta a la de los p¡ocesos o¡dinarios no constituye un
motivo para que sc pucda dcsvi¡tua¡ la cscncia principal del rccurso de agrar io
constitucional.
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13. El modelo dc "instancia de 1állo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvjrtuado por el Tribunal Constjtucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho l'ribunal es su inlérprete supremo, pero no su refbrmador, toda
vez que cono órgano constituido también está sometido a la Constitución.

l,l. Cuando se aplica a un proceso constitr¡cio¡al de la libcrtad la denominada
'sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucion¿l (R C) pierde su

verdadc¡a csencia iuridioa, ya que e1 Tribunal Conslilucional no tiene com¡etencia
pa,a "rcvisar' ni mucho menos "recalifica¡" el recurso de agravio constitucional.
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19. l)or tanto, si se liene en cuenta quc la justicia en sede constitucio[al representa la

irltima posibilidad para protcger y reparar los dcrcchos I'undamentalcs de los

agraviados. voto a lavor de que en el presentc caso se convoque a audicncia para la
vista, lo quc garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
dcfinitiva, sea la adecr¡ada para poder escuchar a las pcrsonas afectadas en sus

derechos cscncialcs c¡¡ando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
cspccialmenle si se liene en cuenta que. agotada la vía constitucional, aljusticiable
solo lc qucda cl camino de la jurisdicción intcrnacional de protección de de¡echos

hu¡¡anos.

20. Como ail¡mó Ilaúl F-enero Rebagliati, "la defensa del dc¡ccho de uno es, al mismo
ticmpo, una delensa lotal de la Cons¡itución, pues si toda garantia constitucio¡al
entraña el acceso a la p¡cstación jurisdiccional, cada cual al defender su de¡echo
está delendiendo cl de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
cnvilecida sin la protección judicial aulé¡tica".
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